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(Inclusión Social)
CÉDULA DE OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES

EVALUACIÓN DEL REPORTE FINAL DE ACTIVIDADES PCS 2016

Folio del Proyecto: CS-09-D-IS-153-16
Fecha de envío: 27/02/2017

AREP
RAZÓN SOCIAL: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA

DOMICILIO:
Calle. CARRETERA FEDERAL RUIZ-ZACATECAS, Num Ext. KM 100.9, Num Int. , Col.
Mesa del Nayar, C.P. 63546,
Del. ó Mun. Del Nayar, Ent. Fed. Nayarit

TELÉFONO: 3112119880;3111173469
CORREO ELECTRÓNICO: rector@utdelasierra.edu.mx
REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): Guillermo Romero Robles
COORDINADOR(A) DEL PROYECTO: JUAN GABRIEL AYALA MORENO

PROYECTO

NOMBRE:
Dignificación integral de la vida de los y las estudiantes de la Universidad Tecnológica de la Sierra
para la prevención de conflictos sociales y acciones delictivas mediante actividades deportivas,
culturales y recreativas, fortaleciendo las relaciones interpersonales y de autoestima.

IMPORTANTE:  Los  comentarios  y  los  semáforos  asignados  en  la  evaluación  final  tienen  como  propósito
proporcionar  información  cualitativa  para  retroalimentar  al  AREP  para  futuras  participaciones  en  el
Programa de Coinversión Social.

Estatus de entrega del Reporte Parcial Estatus de entrega del Reporte Final

Recibido en tiempo y completo Recibido en tiempo y completo

 

CRITERIO TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
El criterio de Transparencia y rendición de cuentas tiene como propósito verificar el grado de transparencia con
que el AREP está manejando los recursos federales que le han sido otorgados, el uso eficiente y honesto de los
mismos y el grado de cumplimiento en relación a la comprobación fiscal del ejercicio de los recursos otorgados

(rendición de cuentas). Adicionalmente, se otorgará un 1% extra para aquellos proyectos que demuestren haber
implementado acciones de fomento a la contraloría social.

INDICADOR OBSERVACIONES Y/O  RECOMENDACIONES VALORACIÓN DEL INDICADOR

Cuenta exclusiva
El AREP entrega estados de cuenta de forma completa, así
mismo reporta saldo en ceros al mes de diciembre. La cuenta
fue de uso exclusivo para la ejecución del recurso federal
otorgado por el PCS.

CUMPLE

Ejercicio de Recursos Se observa la ejecución total del recurso federal otorgado, lo
cual es congruente con la comprobación fiscal entregada. CUMPLE

Comprobación del
ejercicio del recurso
federal

Se observa que los comprobantes presentados por el AREP
cumplen con los requisitos fiscales establecidos. CUMPLE

Conceptos Autorizados Se observa que el AREP realizó el ejercicio del recurso federal
en conceptos autorizados como lo dice el anexo técnico. CUMPLE

Contraloría Social
Se observó que el AREP acreditó la conformación del Comité de
Contraloría Social, para la vigilancia de las acciones del
proyecto.

CUMPLE

VALORACIÓN  DEL
CRITERIO Doble Verde
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CRITERIO SEGUIMIENTO
Valora el resultado obtenido por el AREP en las Entrevistas de Evaluación y la Visita de seguimiento en Campo.

INDICADOR OBSERVACIONES Y/O  RECOMENDACIONES VALORACIÓN DEL INDICADOR

Entrevista(s) de
evaluación al AREP

La entrevista fue atendida por el Representante del proyecto
Guillermo Romero quien nos compartió amablemente
información adicional sobre el proyecto, así también comento
que fue un proyecto el cual fue un éxito y que los alumnos
están felices por tener hoy en día una cancha acondicionada y
ahora que juegan en las competencias ya usan zapatos
adecuados ya que anteriormente no lo podían hacer debido a
que no tenían una cancha adecuada para realizar las
actividades deportivas, recreativas y culturales.

CUMPLE

Visita de Campo

El proyecto presenta un avance congruente con lo programado
en el cronograma de actividades, se observa que se está
ejecutando con eficiencia, eficacia y transparencia en cuanto al
ejercicio del recurso y la rendición de cuentas, el actor social
muestra gran capacidad para la ejecución del proyecto, tiene
buena comunicación con los beneficiarios y cuenta con su
confianza, tiene arraigo en la comunidad estudiantil
beneficiada por lo que estos últimos participan activamente y
manifiestan estar muy satisfechos con el proyecto.

CUMPLE

VALORACIÓN  DEL
CRITERIO Verde

 

CRITERIO CUMPLIMIENTO
Valora la entrega y calidad del material probatorio comprometido, el cual debe dar evidencia clara y consistente

del cumplimiento de las Metas de las Líneas de Acción comprometidas, así como de los objetivos específicos.

INDICADOR OBSERVACIONES Y/O  RECOMENDACIONES VALORACIÓN DEL INDICADOR

Cumplimiento de metas
de líneas de acción

De acuerdo a la evidencia presentada por el AREP, se observa
el cumplimiento total de las tres metas de líneas de acción
comprometidas dentro del proyecto.

CUMPLE

Material probatorio
El AREP entrega el material probatorio comprometido por
meta, el material está presentado y elaborado de acuerdo a las
características que recomienda la instancia ejecutora.

CUMPLE

VALORACIÓN  DEL
CRITERIO Verde

 

CRITERIO IMPACTO SOCIAL
Valora el resultado del proyecto a partir del cumplimiento de la incidencia geográfica comprometida y atención a
población beneficiaria, el logro de los objetivos específicos del proyecto alcanzado, la calidad del documento de

sistematización de la experiencia y las estrategias de vinculación con otros actores sociales adoptadas por el
AREP para potenciar su labor y el impacto social del proyecto.

INDICADOR OBSERVACIONES Y/O  RECOMENDACIONES VALORACIÓN DEL INDICADOR

Incidencia Geográfica
El AREP entrega evidencia del municipio comprometido Del
Nayar, lo cual es congruente con el material probatorio
entregado.

CUMPLE

Población beneficiaria
directa e indirecta

Se observa en el material entregado, la evidencia del total de
los 203 beneficiarios comprometidos en el proyecto. CUMPLE

Logro de los objetivos
específicos del
proyecto

Los materiales probatorios dan evidencia del cumplimiento de
los objetivos específicos, lo cual es congruente con las tres
líneas de acción convenidas.

CUMPLE
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Sistematización de la
experiencia

El AREP presentó documento de sistematización en el cual se
observa que cumple con los apartados sugeridos dentro de la
guía de ejecución de proyectos 2016 (anexo 6).

CUMPLE

Estrategias de
vinculación

Dentro del Documento de Sistematización se reporta que no se
tuvo el apoyo de otros actores sociales, redes u organismos
internacionales. Se tuvo nada más el apoyo del Instituto
Nacional de Desarrollo Social.

CUMPLE

VALORACIÓN  DEL
CRITERIO Verde

 

CALIFICACIÓN 100.00

VALORACIÓN EXCELENTE

 

Evaluador/a:  Maricarmen Solis

El  resultado  de  la  evaluación  final  del  proyecto  "Dignificación  integral  de  la  vida  de  los  y  las  estudiantes
de  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Sierra  para  la  prevención  de  conflictos  sociales  y  acciones  delictivas
mediante  actividades  deportivas,  culturales  y  recreativas,  fortaleciendo  las  relaciones  interpersonales  y
de  autoestima.",  ejecutado  por  "UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA  DE  LA  SIERRA"  muestra  que  los
compromisos  han  sido  cumplidos  en  los  términos  del  Convenio  suscrito  y  del  numeral  4.2.13  párrafo
Quinto  de  las  Reglas  de  Operación  del  Programa  de  Coinversión  Social  2016,  por  tal  motivo,  sólo  da  por
concluidas  las  acciones  del  proyecto,  pero  el  AREP  no  queda  liberado  de  las  responsabilidades  que
pudieran  ser  determinadas  por  las  Instancias  de  Control  y  Vigilancia,  sobre  el  ejercicio  y  comprobación
de  recursos  o  por  incumplimientos  no  detectados  a  las  obligaciones  establecidas  en  el  Convenio  de
Concertación.


